
 

 

             

             

 

 
  

     

  

  

 

  

 

       
  

 

 

       

     
 

   

       

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paquete de Voluntario – Acompañante 

Gracias por su interés en ser acompañante o voluntario con el Distrito Escolar Unificado de 

Dinuba. Por favor siga las siguientes instrucciones para aseverar que todo papeleo esté 

completo. Cualquier pregunta tocante al paquete de voluntario debe ser dirigida a 

Lupe Valdez en el Departamento de Recursos Humanos.  Por favor revise a continuación. 

Voluntarios 20+ horas o acompañante para paseos de pasar la noche: 
• Complete páginas 1-7 del paquete para voluntario. 

• Regrese el paquete a la escuela local. 

• Obtenga firma de la escuela local en la “Página 9 - Forma Para Autorización de Huellas”. 

• Traiga la forma para huellas firmada a la Oficina de Recursos Humanos. 

• Después será dirigido a un lugar local para que le tomen las huellas. 

• La escuela local se pondrá en contacto con usted una vez que las huellas hayan sido verificadas 
(aproximadamente 1-2 semanas). 

• No se permite que los voluntarios trabajen con alumnos hasta que se reciba la verificación de huellas en la 

Oficina de Recursos Humanos. 

Voluntarios menos de 20 horas o acompañante para paseo de un día: 
• Complete páginas 1-7 del paquete para voluntario. 

• Entregue el paquete a la escuela local. 

• El Departamento de Recursos Humanos del Distrito Escolar Unificado de Dinuba llevará a cabo una 
averiguación de antecedentes. 

• La escuela local le avisará cuando la averiguación de antecedentes esté completa (aproximadamente 1 semana) 

Voluntarios/acompañantes que TAMBIÉN transportarán alumnos: 
• Complete la página 8 Programa de Convocatoria del Empleador. 

• Adjunte Reporte oficial del DMV. 

• Adjunte prueba de seguro válido. 

 Adjunte Notificación del Código de Conducta Para Conductor de Vehículo Y GPS (Sistema de Posición Global). 

Recursos Humanos 

1327 East El Monte Way 

Dinuba CA  93618 

(559) 595-7200 
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Paquete de Voluntario – Acompañante 

LISTA DE COMPROBACIONES PARA VOLUNTARIO/ACOMPAÑANTE 

Nombre del Voluntario: Escuela: Profesor/Deporte: Nivel: 

Fecha del Paseo: Fecha de Partida: 

Seleccione Tipo de Voluntario: □ Voluntario de Escuela/Clase □ Acompañante 
INSTRUCCIONES: 

Todo voluntario tiene que llenar este paquete, incluyendo entrenadores voluntarios y acompañantes . Los 
voluntarios tienen que completar todo el contenido de este paquete incluyendo los artículos aplicables incluidos en la lista que 
sigue. Paquetes incompletos no se procesarán. Paquetes completos tienen que estar autorizados y firmados por 
el director de la escuela local. Paquetes de entrenadores voluntarios también tienen que estar firmados por el 
director de atlética de la escuela local. Paquetes autorizados se tienen que entregar al Departamento de Recursos 
Humanos para ser procesados. Los voluntarios o acompañantes que requieran autorización para huellas deben 
recoger la forma de autorización para huellas en el Departamento de Recursos Humanos del Distrito Escolar 
Unificado de Dinuba. No se acepta autorización para huellas de ninguna agencia de afuera. Los voluntarios a los 
cuales se les han tomado huellas, no pueden trabajar con alumnos hasta que se haya recibido la autorización 
de Recursos Humanos. 

Si usted prestará servicio de voluntario más de 20 horas en un ciclo escolar o acudirá a paseo de pasar la noche: 
□ COMPLETE – Forma de Información Para Voluntario/Acompáñante 
□ COMPLETE – Acuerdo de Voluntario/Acompáñante 
□ COMPLETE – Procedimiento y Responsabilidades de la Escuela Local Para Voluntario/Visitante 
□ FIRME – Acuerdo de Confidencialidad 
□ COMPLETE – Forma de Autorización Para Averiguación de Antecedentes 
□ ADJUNTE- Copia válida de prueba de Tuberculosis (TB) 
□ ORIGINAL – Licencia para Manejar o Identificación de California vigente. 

Si usted transportará alumnos (aparte de los suyos), también tiene que entregar los siguientes documentos: 
 DMV- Programa de Convocatoria del Empleador 
 ADJUNTAR - Reporte Oficial del DMV - Reportes del DMV disponibles en línea serán aceptados solamente cuando sean 

imprimidos directamente del navegador de internet. Versiones de copiar/pegar no se aceptarán. Quizás se les pida a los 
conductores que proveen un reporte certificado del DMV a cualquier momento. 

 ADJUNTAR – Prueba de Seguro válido 
 ADJUNTAR – Notificación del Código de Conducta Para Conductor de Vehículo Y GPS 

Recursos Humanos verificará la autorización con la escuela local/administrador del departamento y 
secretaria de la escuela. 

**POR FAVOR PERMITA 4-6 SEMANAS PARA PROCESAR** 

Director de Atlética-Escuela Local (SOLAMENTE PARA ENTRENADORES VOLUNTARIOS) Escuela Local Fecha 

Firma del Director de Escuela Local Escuela Local Fecha 
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Paquete de Voluntario – Acompañante 

FORMA DE INFORMACIÓN PARA VOLUNTARIO/ACOMPAÑANTE 

Nombre 

Domicilio: 

Teléfono-Casa: 

Apellido 

Calle 

Celular: 

Nombre 

Ciudad 

Segundo Nombre 

Código Postal 

Trabajo: 

Email: ¿Ya ha entregado huellas al Distrito Escolar Unificado de Dinuba? Sí No 

#Licencia de Manejar/Identificación de CA 

Nombre del Alumno: 

______(Favor de proveer una copia) Varón Hembra 

Grado: 

Lugar de Voluntario: Salón/Deporte 

DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS DE VOLUNTARIO: 

□ Acompañante a Paseo □ Acompañante a Paseo-Pasar la Noche □ Voluntario – Escuela Local/Salón 

□ Entrenador Voluntario □ Transportar Alumnos (aparte de su alumno) 

¿Alguna vez ha sido condenado o se declaró culpable de un delito mayor o menor? Sí No 

Si contestó sí, provee fecha(s), explicación y resultado: ________________________________________________________________________________________________________ 

El Consejo Gobernante del Distrito Escolar Unificado de Dinuba anima a los padres/guardianes y otros miembros de la 

comunidad a compartir su tiempo, conocimientos y habilidades con nuestros alumnos. Los voluntarios comunitarios 

en nuestras escuelas enriquecen el programa educativo y fortalecen la relación de nuestras escuelas con los hogares, 

negocios, agencias públicas e instituciones privadas. La presencia de voluntarios en el salón y en el terreno escolar 

realzará la supervisión de los alumnos y contribuirá a la seguridad escolar. 

Los voluntarios actuarán de acuerdo a toda póliza del distrito, reglas escolares y códigos aplicables de educación/gobierno. 
Cualquier voluntario que no cumpla con ello puede ser despedido de cualquier actividad según el criterio del miembro del personal que 
supervisa. Los voluntarios también deben mantener estándares aceptables de vestir y aseo personal. Los miembros del personal 
pueden hablar con el director o designado tocante a cualquier voluntario. El superintendente o designado será responsable de 
investigar y solucionar incidentes o quejas tocantes a los voluntarios. 

***Anotar: Los distritos pueden verificar el estado del voluntario como agresor sexual registrado al visitar el sitio de Internet 
del Departamento de Justicia- Megan's Law (Ley de Megan), pedirle a la agencia de policía que lleve a cabo una verificación en conformidad 
con el Código de Educación 35021.1, o requiriéndole a voluntario que declare su estado. Ver BP/AR 3515.5 - Notificación a Ofensor 
Sexual. *** “El superintendente o su designado debe verificar por medio razonables que personas sirviendo como voluntarios 
auxiliares de instrucción y voluntarios auxiliares no docentes no sean requeridos a registrarse como ofensor sexual en 
conformidad con el Código Penal 290.” 

Para aseverar la seguridad de los alumnos y personal escolar y prevenir potenciales complicaciones , todo visitante se 

registrará (en la oficina de la escuela) inmediatamente al entrar a cualquier edificio escolar o terreno durante el horario 

de clases. Para propósitos adicionales a la seguridad escolar, el director o su designado puede diseñar un método visible de 

identificación para visitantes mientras están en el terreno escolar (código penal 627.1). 

Una petición para ser voluntario no garantiza autorización. El Distrito Escolar Unificado de Dinuba puede rechazar 

cualquier petición para voluntario o terminar una asignatura de voluntario según el criterio del superintendente o su 

designado. 
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 Paquete de Voluntario – Acompañante 

ACUERDO DE VOLUNTARIO/ACOMPAÑANTE 

Yo, por la presente acepto comportarme de acuerdo a toda póliza del distrito, reglas, ordenanzas 
y códigos de educación/gobierno. Entiendo que cualquier voluntario que quebrante las pólizas del 
distrito o reglas escolares puede ser despedido a cualquier momento de participación en la 
actividad. Es más, entiendo que el distrito puede negar la petición para servicios de voluntario o 
terminar una asignatura de voluntario según el criterio del superintendente o su designado. 

Estoy de acuerdo en prestar mis servicios como voluntario, sin indemnización o reembolso para el 
distrito. Estoy de acuerdo en eximir de responsabilidad, proteger y, si se me pide, defender al 
distrito, sus oficiales, agentes, empleados y miembros de Consejo Gobernante de y contra cualquier 
y toda demanda, reclamo, daños, costos y gastos de lesión a mi persona o propiedad, incluyendo 
muerte, causas de acción, responsabilidad, juicio y gastos, incluyendo honorarios del abogado, que 
surjan de o relacionados a mi desempeño como voluntario para el distrito y actividades asociadas 
con el programa de voluntario. 

Estoy de acuerdo en mantener estrictamente  confidencial la información a la cual tengo acceso 

mientras llevo a cabo mis responsabilidades.  También entiendo que toda información personal 

identificable acerca de los alumnos es confidencial y que no puedo divulgar o hablar de dicha 

información excepto a o con el maestro. 

Yo, por la presente autorizo al Distrito Escolar Unificado de Dinuba a llevar a cabo una averiguación 
de antecedentes según permitido por la ley. Entiendo que quizás también se me requiera proveer 
mis huellas para el propósito de obtener un resumen de antecedentes penales del Departamento 
de Justicia del Estado de California yOficina Federal de Investigación, en conformidad con el Código 
de Educación Sección 58721. 

Juro bajo pena de sanción por perjurio bajo las leyes del Estado de California que he llenado la 
información de arriba honestamente. Entiendo que si la información que yo proveí no es 
verdadera, mis servicios como voluntario serán terminados. 

Firma del Voluntario: Fecha ____ 

Para Uso de Oficina Solamente: 

Verificado por Empleado Local: Sí No Nombre de Empleado Local: _ _ 

Reenviado a Oficial Escolar de Recursos: Sí No 

Autorización de Huellas Recibida: Sí No Autorización de Ley de Megan Recibida: Sí No 
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VOLUNTARIO/VISITANTE - PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES EN LA ESCUELA LOCAL 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Paquete de Voluntario – Acompañante 

Todo voluntario / visitante tiene que registrarse en la oficina. La secretaria de la escuela local 
proporcionará una etiqueta de identificación con el nombre, fecha y salón. Deben portar su 
etiqueta mientras estén en el salón o en el terreno escolar, para que todo voluntario/visitante 
pueda ser identificado (BP1250). Nadie debe entrar al terreno escolar sin primero registrarse en 
la oficina y que haya obtenido una etiqueta de identificación. 

Muestra- Etiqueta de Identificación 

Nombre: 

# de Salón 

Fecha: 

Todo voluntario / visitante tiene que llenar y firmar la forma de información para voluntario. 
Hacer una copia de su Licencia de  California para Manejar / Identificación de California con foto. 
No se aceptan Licencias de Manejar/Tarjetas de Identificación de otros estados. 

La escuela local verificará en la Ley de Megan (BP1240) al voluntario/visitante. Si el 
voluntario/visitante aparece en la Ley de Megan como ofensor sexual registrado, el director será 
notificado. También se notificará al maestro y se monitoreará al padre para aseverar que no haya 
contacto con cualquier otro alumno aparte de su hijo. Si este padre servirá como acompañante a 
un paseo, tiene que proveer su propia transportación y acompañar solamente a su propio hijo. 

Voluntarios prestando servicio dos veces por semana o más o diario por más de 10 días 
consecutivos, o que serán acompañantes a paseos de pasar la noche, tienen que tomarse huellas 
por medio de nuestro Departamento de Recursos Humanos. Una lista de todo acompañante para 
paseos de pasar la noche tiene que ser entregada con la petición de aprobación en la Orden del 
Día de Consejo Gobernante y también seguir todo procedimiento anteriormente mencionado. 

Se espera que cada voluntario mantenga confidencialidad tocante a cada alumno y familia. 

Si los voluntarios oyen de o observan pruebas de abuso de menores, reportarán la información 
al director de la escuela local o a su designado inmediatamente. 

Cualquier miembro del personal escolar que recibe información directamente de la agencia de 
policía tocante a ofensores sexuales registrados, inmediatamente se pondrá en contacto con el 
superintendente o su designado para aseverar que el distrito pueda responder apropiadamente. 
Si un ofensor sexual identificado es visto en o cerca del terreno escolar o alrededor de cualquier 
alumno, el personal escolar inmediatamente se pondrá en contacto con el superintendente o su 
designado del distrito. El miembro del personal escolar también puede dar aviso a la agencia 
local de policía. (AR3515.5) 
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DISTRITO ESCOLAR UNFICADO DE DINUBA 

Póliza Para Uso Aceptable (AUP) 
RESUMEN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA USO DE SERVICIOS EN LÍNEA 

(INTERNET) 

Servicios en línea incluyendo acceso al Internet ahora están disponibles para 
algunos alumnos y maestros en el Distrito Escolar Unificado de Dinuba. Nos 
complace mucho poder traer este acceso al Distrito Escolar Unificado de 
Dinuba y creemos que las telecomunicaciones ofrecen recursos enormes, 
diversos y únicos para los alumnos y maestros. Nuestra meta en proveer este 
servicio para los alumnos y maestros es de promover la excelencia educativa 
en Distrito Escolar Unificado de Dinuba al facilitar el compartir de recursos, 
innovación y comunicación. 

El Internet es una autopista electrónica conectando a miles de computadoras a 
través del mundo y a millones de usuarios individuales. Alumnos y maestros 
tienen acceso a: 
1. comunicación de correo electrónico con personas a través del mundo; 
2. información y noticias de muchos sitio educativos incluyendo museos, 

departamentos de ciencias, bibliotecas e institutos; 
3. domino público y programas compartidos de todo tipo; 
4. pláticas en grupo y tablero de anuncios publicando un exceso de temas 

desde la cultura China al ambiente de literatura a la música y a la política; 
5. acceso a muchos Catálogos de Bibliotecas Universitarias, Biblioteca 

Nacional de Estados Unidos, CARL y ERIC. 

Con acceso a las computadoras y a personas a través del mundo también viene 
la disponibilidad de material que quizás no se considere de valor educativo en 
el contexto de un ámbito escolar. En una red global es imposible controlar 
todo material y un usuario afanoso puede descubrir información 
polémica. Por lo tanto, bloqueos a material inapropiado se proveerán por 
el hardware, software, servicios de suscripción o diligencia debida. 
Nosotros (Distrito Escolar Unificado de Dinuba) firmemente creemos que 
la valiosa información e interacción disponible en esta red de extensión 
mundial sobrepasan la posibilidad de que usuarios obtengan material 
que no es coherente con las metas educativas de nuestro distrito. 

El acceso al Internet está coordinado por medio de una asociación compleja de 
agencias gubernamentales y redes regionales y estatales. Además, el 
funcionamiento adecuado y continuo de la red depende en la conducta 
apropiada del usuario final que debe cumplir directrices estrictas. Estas 
directrices están proveídas aquí para que estés al tanto de las 
responsabilidades que estás a punto de adquirir. En general esto requiere la 
utilización eficaz, ética y legal de los recursos de la red. Si un usuario del Distrito 
Escolar Unificado de Dinuba quebranta cualquiera de estas estipulaciones, su 
uso de servicios en línea será terminado y acceso futuro posiblemente puede 
ser negado. La firma(s) al pie de este documento es (son) jurídicamente 
vinculante e indica que la persona(s) que firmó ha(n) leído los términos y 
condiciones cuidadosamente y entiende(n) su significado. 
JTW: cj enero 1996 

ACUERDO 
Favor de leer lo siguiente cuidadosamente antes de firmar este documento. 
Este es un documento jurídicamente vinculante. 

1. Uso Aceptable - El uso del Internet o servicios en línea en los terrenos 
del Distrito Escolar Unificado de Dinuba tienen que apoyar la 
educación e investigación y ser coherentes con los objetivos 
educativos del Distrito Escolar Unificado de Dinuba. El uso de la red 
de otras organizaciones o recursos de informática tiene que cumplir 
con las reglas apropiadas para esa red. Transmisión de cualquier 
material en quebrantamiento de cualquier reglamento de EEUU o del 
estado es prohibido. Esto incluye, pero no se limita a, material con 
derechos de autor, material amenazante u obsceno, o material 
protegido por secreto industrial. Uso para actividades comerciales 
generalmente no es aceptable. Uso para anuncios de producto o 
presiones políticas también es prohibido. 

2. Privilegios - El uso de los servicios en línea es un privilegio, no un 
derecho, y el uso inapropiado resultará en cancelación de ese 
privilegio. Cada alumno será asesorado por su maestro o maestro 
patrocinador sobre el uso apropiado de los servicios en línea antes 
del uso. El personal de apoyo tecnológico puede cerrar una cuenta a 
cualquier momento según requerido. La administración, facultad y 
personal de cada escuela puede pedir al personal de apoyo tecnológico 

3. Netiqueta (normas de conducta para el Internet) – Se espera que cumplas 
las reglas generalmente aceptadas de ética de la red. Estas incluyen, pero 
no se limitan a, lo siguiente: 

a. Se cortés. No seas abusivo en tus mensajes a otros. 
b. Usa lenguaje apropiado. No digas maldiciones, uses vulgaridades 

o cualquier otro lenguaje inapropiado. Actividades ilegales son 
estrictamente prohibidas. 

c. No reveles tu domicilio personal o números telefónicos de 
alumnos o colegas. 

d. Anota que el correo electrónico (e-mail) no tiene garantía de ser 
privado. Las personas que operan el sistema sí tienen acceso al 
correo. Mensajes relacionados a, o en apoyo de actividades 
ilegales pueden ser reportados a las autoridades. 

e. No uses los servicios en línea de tal manera que entorpecerán el 
uso de los servicios en línea de otros usuarios. 

f. Toda comunicación e información accesible vía los servicios en 
línea debe suponerse que es privada para la persona. 

g. Si tú inadvertidamente tienes acceso a materia desagradable, 
rápidamente repórtalo a tu maestro. El maestro reportará el 
incidente al director y los padres serán notificados. 

4. El Distrito Escolar Unificado de Dinuba no hace garantías de ningún 
tipo, expresadas o implícitas, por el servicio que está proveyendo. El 
Distrito Escolar Unificado de Dinuba no será responsable por cualquier 
daño que sufras. Esto incluye pérdida de datos como resultado de 
demoras, falta de entrega, entregas erróneas o interrupciones de 
servicio causadas por su propia negligencia o tus errores u omisiones. 
Uso de cualquier información obtenida vía los servicios en línea es a 
riesgo propio. El Distrito Escolar Unificado de Dinuba específicamente 
niega cualquier responsabilidad por la certeza o calidad de 
información obtenida por medio de sus servicios. 

5. Seguridad – La seguridad en cualquier sistema de informática es una 
alta prioridad, especialmente cuando el sistema implica a muchos 
usuarios. Si opinas que puedes identificar un problema de seguridad 
en los servicios en línea, tienes que notificárselo a la persona de apoyo 
tecnológico en tu escuela local. No les muestres el problema a otros 
usuarios. No uses la cuenta de otro individuo sin el permiso de ese 
individuo. Se le puede negar el acceso a servicios en línea a cualquier 
usuario identificado como riesgo de seguridad o que tenga historial de 
problemas con otros sistemas de informática. 

6. Vandalismo – El vandalismo resultará en cancelación de privilegios. 
Vandalismo es definido como cualquier intento malicioso de dañar o 
destruir datos de otro usuario, Internet o cualquier servicio en línea 
que está siendo usado por la escuela local. Esto incluye, pero no se 
limita a, el subir o la creación de virus de informática. 

7. Aprobación de Términos y Condiciones – Todo término y condición 
según declarado en este documento es aplicable al Distrito Escolar 
Unificado de Dinuba. Estos términos y condiciones reflejan el acuerdo 
entero entre personas y reemplazan todo acuerdo anterior oral o 
escrito y el entendimiento de las personas. Estos términos y 
condiciones serán gobernados e interpretados en acuerdo con las leyes 
del Estado de California, y de los Estados Unidos de América. 

Entiendo y cumpliré con los términos y condiciones anteriores para el 

uso del Internet y servicios en línea. Además, también entiendo que 

cualquier quebrantamiento de los reglamentos anteriores es poco ético 

y puede constituir una ofensa criminal. Si cometo cualquier 

quebrantamiento, mis privilegios de acceso pueden ser revocados, 

acción disciplinaria en la escuela o pueden tomar acción legal 

apropiada. 

Firma del Usuario: _______________________________ 

Fecha:____________________________________________ 
negar, revocar o suspender el uso específico de individuos. 
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DISTRITO ESCOLAR UNFICADO DE DINUBA 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

Yo, , he recibido una copia de la 
póliza del Consejo Gobernante; BP 4119.23, BP 1340 y AR 1340 tocante 
a la No Autorizada Divulgación de Información Confidencial y Records 
Comunitarios – Acceso a Records del Distrito. 

Entiendo que aunque no sea un empleado confidencial, se me requiere 

mantener confidencial cualquier y toda información dentro del ámbito de 

las pólizas de consejo gobernante anteriormente mencionadas con las 

cuales yo tenga contacto, durante mi desempeño y ámbito como 

voluntario/acompañante con el Distrito Escolar Unificado de Dinuba. 

Nombre [Letra de Molde Por favor] ____________________________________________________ 

Firma: Fecha: 
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DISTRITO ESCOLAR UNFICADO DE DINUBA 

FORMA DE AUTORIZACIÓN PARA AVERIGUACIÓN DE ANTECEDENTES 

Nombre: 
(Como Aparece en tu Licencia de Manejar) 

Escuela Local: 

Domicilio Actual: 
(Calle, Ciudad, Estado, Código Postal) 

¿Cuánto tiempo en domicilio actual?: 

Si menos de un año en domicilio actual, provee domicilio previo: 

Lugar de 
Nacimiento: (Ciudad & Estado o País) 

Fecha de Nacimiento: Número de Lic. de Manejar: 

Estado donde obtuvo Lic. de Manejar: 

Entiendo que una averiguación de antecedentes de arresto y convicciones criminales se llevará a cabo por el 
Distrito Escolar Unificado de Dinuba antes de mis servicios como voluntario. El Código de Educación 35021 
prohíbe que los ofensores sexuales registrados sirvan como voluntarios. Además, en conformidad con el Código 
de Educación 45349, cualquier voluntario es sujeto a las estipulaciones del Código de Educación 35021. 

Antes de autorizar a cualquier persona para servir como voluntario, el Código de Educación 35021.1 autoriza al 
superintendente o su designado a pedirle a una agencia de policía local que lleve a cabo una verificación 
automatizada de records o al Departamento de Justicia para determinar que el individuo no es un ofensor sexual 
registrado. Los voluntarios serán notificados que el distrito está llevando a cabo una búsqueda de records. 

Nombre de Voluntario en Letra de Molde Firma del Voluntario Fecha 

PARA USO DEL DISTRITO SOLAMENTE 

Autorizado para servir como voluntario: SÍ NO 

FIRMA DE DESIGNADO AUTORIZADO: _ 

NOMBRE-LETRA DE MOLDE: _____________________________________ TÍTULO: ____________________________________________ 
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DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE DINUBA 
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DISTRITO ESCOLAR UNFICADO DE DINUBA 

AUTORIZACIÓN PARA HUELLAS 

Yo he autorizado a la siguiente persona para que le tomen huellas: 

Nombre: 

Teléfono: 

Puesto de Suplente Clasificado: 

Voluntario: 

Autorizado por Supervisor/Director: 

Escuela Local: Fecha: 

Esta forma debe usarse para todo suplente clasificado y voluntarios. 

Por favor lleve esta forma a Lupe Valdez en la Oficina del Distrito. Se le darán instrucciones sobre el 

proceso para la autorización de huellas. 

Lupe Valdez 

Distrito Escolar Unificado de Dinuba 

Departamento de Recursos Humanos – Oficina del Distrito 

1327 East El Monte Way 

Dinuba, CA  93618 

(559) 595-7205 
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DISTRITO ESCOLAR UNFICADO DE DINUBA 

Departamento de Transportación 
1111 Magnolia Way, Dinuba, CA 93618 

559-595-7282 

Aviso del Código de Conducta Para Conductor de Vehículo y Sistema de Posición Global 
(GPS) 

LEER ANTES DE FIRMAR 

Usted es un representante del distrito a todo momento mientras maneja un vehículo del distrito. Por lo tanto, 
se espera que mantenga los estándares más altos de conducta profesional y de seguridad. Se espera que usted 
cumpla con toda ley y reglamento que gobierna la operación segura de este vehículo y que cumpla con la Póliza 
del Distrito de Libre de Droga y Alcohol la cual se encuentra al dorso de esta forma. 

Es su responsabilidad aseverar que antes de operar el vehículo cada pasajero esté apropiadamente sentado y 
abrochado con el cinturón de seguridad. El uso de este vehículo es para los negocios del distrito y se limita al 
itinerario del viaje archivado con el Departamento de Transportación. No es para uso personal. 

Solamente la persona a la cual se le asigna este vehículo está autorizada para operarlo. Ninguna otra persona 
está autorizada para opera este vehículo sin primero obtener aprobación del Director de Transportación. 

Este vehículo está equipado con sistema de Diagnostico del Motor y GPS para su seguridad. Este 
sistema también incluye Asistencia en Carretera. La información necesaria para ponerse en contacto 

con Asistencia en Carretera está visiblemente exhibida en el vehículo. 

ANOTE: EL USO DE ESTE VEHÍCULO ES UN PRIVILEGIO Y NO UN DERECHO. FALTA DE CUMPLIR CON 
LOS ESTÁNDARES DE CONDUCTA PROFESIONAL Y SEGURIDAD RESULTARÁ EN LA PÉRDIDA DEL USO 
DE VEHÍCULOS DEL DISTRITO. 

Nombre de Conductor: Escuela: 
(Por favor escriba su nombre en letra de molde) 

Firma del Conductor: Fecha: ______________ 
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Aviso a Empleados de Lugar de Trabajo Libre de Droga 

POR LA PRESENTE SE TE NOTIFICA que es quebrantamiento a la póliza del consejo gobernante que un empleado en el 
lugar de trabajo ilegalmente fabrique, distribuya, reparta, posee o use cualquier droga narcótica, droga 
alucinógena, anfetamina, barbitúrico,marihuana u otra sustancia controlada,según definido por la Ley de 1988 Lugar de 
Trabajo Libre de Droga. 

"Lugar de Trabajo" es definido como cualquier lugar donde se lleva a cabo trabajo del distrito, incluyendo un edificio escolar 
u otro terreno escolar; cualquier vehículo del distrito o aprobado por el distrito, utilizado para transportar alumnos a, o 
de la escuela o a actividades escolares; y cualquier lugar fuera del terreno escolar cuando ayudando con una actividad o 
acontecimiento patrocinado por el distrito o aprobado por el distrito, tal como un paseo o evento atlético; donde los 
alumnos están bajo la jurisdicción del distrito. 

Como condición para continuar empleado con el distrito, debe cumplir con la póliza del distrito tocante a Lugar de Trabajo 
Libre de Droga, y notificar a su supervisor cada vez que sea condenado de un quebrantamiento de estatuto criminal 
de droga que se lleva a cabo en el lugar de trabajo, no más de cinco (5) días después de esta convicción. 

En conformidad con el Código de Educación de California 45123, el distrito no empleará o continuará empleadas a personas 
condenadas de ofensas por sustancias controladas según definido en el Código de Educación sección 44011. Si cualquier 
dicha convicción es invalidada y la persona es absuelta en nuevo juicio o los cargos son denegados, su empleo ya 
no será prohibido. 

El distrito puede emplear a una persona condenada por sustancia controlada solamente si determina, por las pruebas 
presentadas, que la persona se ha rehabilitado por lo menos cinco años. En conformidad con el Código de Educación 
45123, el consejo gobernante determinará el tipo y manera de presentación de las pruebas, y la decisión del consejo 
gobernante es final tocante a si la persona ha sido rehabilitada o no. 

En conformidad con el Código de Educación de California 44425, cuando el titular de cualquier credencial expedida por 
el Consejo de Educación del Estado o la Comisión de Preparación y Matricula Para Maestros ha sido condenado de una ofensa 
por sustancia controlada según definida por el Código de Educación 44011, la comisión inmediatamente suspenderá 
la credencial. Cuando la convicción sea final o cuando la imposición de la sentencia sea suspendida, la comisión 
revocará lacredencial. En conformidad con el Código de Educación de California 440654, el distrito no puede emplear a 
personas no-tituladas en un puesto que requiere titulación. 

Consejos de Droga, rehabilitación o programas de apoyo para empleados están disponibles con llamar a la Corporación 
de Servicios de Salud Ocupacional al 1-800-227-1060. 

He leído el Aviso A Empleados de Lugar de Trabajo Libre de Droga y estoy de acuerdo en cumplir con el. 

Nombre (Letra de Molde Por Favor) Firma 

Date: _ 
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__________________________________________ ________________________________ 

DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE DINUBA 

PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES 
RECONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE POTENCIAL RIEGO 

Yo autorizo a mi hijo/a ________________________________ para participar en la actividad(es) patrocinada(s) por el distrito de 

__________________________________________________________________________________________________. 

 Entiendo y acepto que estas actividades tienen riegos inherentes de lesión/enfermedad a individuos que participan en tales 
actividades. 

 Entiendo y acepto que la participación en este programa es voluntaria y no es requerida por el distrito. 

 Entiendo y acepto que al participar en la(s) actividad(es), yo y mi hijo/a estamos asumiendo responsabilidad por los riegos 
inherentes asociados con la participación en tal actividad(es). 

 Entiendo y acepto que el distrito, sus empleados, oficiales o agentes no son responsables de cualquier lesión/enfermedad 
que resulte de cualquier riego inherente a la actividad(es) y que sea conducente a, o asociada con la preparación o 
participación en la actividad(es). 

 Para cualquier paseo fuera del terreno escolar asociado con la actividad(es), entiendo que la ley declara en el Código de 
Educación de California Sección 35330, que el Distrito Escolar Unificado de Dinuba, sus oficiales, agentes y empleados están 
exonerados de responsabilidad y reclamación que pueda surgir de o en conexión con la participación de mi hijo en esta 
actividad. 

 Por la presente doy permiso para que el distrito transporte a mi hijo/a de y al terreno escolar para propósitos de esta 
actividad. Entiendo que la transportación puede ser en autobús escolar, autobús rentado, camioneta escolar o vehículo 
privado. 

Para poder participar en cualquier actividad deportiva, su hijo tiene que tener seguro de protección. 

 Tengo seguro para mi hijo/a. 

Compañía de Seguro: _________________________________________________ 

Número de Póliza: ___________________________________________________ 

O 

 Haré arreglos para comprar el seguro de accidente para el alumno. 

O 

 Mi hijo/a es alumno de escuela secundaria y, por lo tanto, está cubierto por es seguro de deportes proveído por el distrito. 

Acepto que he leído cuidadosamente la forma para PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES y que entiendo sus términos. 

Padre/Guardián Fecha 

La forma firmada para PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES tiene que estar en los archivos del distrito antes de que se le permita 
al alumno participar en las actividades adicionales al plan de estudios anteriormente mencionadas. 
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